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RESoLUCTóN No. cosEDE-DIR-2023-038

EL DIRECToRTo DE r-a coRpoRAcróN DEL SEGURo DE ospósrtos FoNDo DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el numeral 2 del artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador señala: 'Toda¡ las pertonat, en

foma indiuidual o colectiua, tienen derecbo a: (...) 2. Accefur libreruente a la inforrxaciótt generada en ertidades públicaq o en

las piuadas que nang/enfondos dcl Estado o realicen funcionu públicar No exi¡tirá rc¡erua d.e ittforruación excepto er los ca¡o¡

expresantente e¡tablecida¡ en la lgy. En ca¡o de aiolación a lo¡ derecbos bumano4 ninguru entidad pública ne¿ará la
irforzación";

Que el artículo 82 dela Constitución de la Repúbüca del Ecuador manifiesta "El d¿recho a k seguridadjuidica se

fundanenta er el respeto a k Con¡titución I er k exi¡tercia dt normat juríücu preuiar, ckras, públicu 1 aplicadat por kt
aa to ri da d¿ ¡ compete n tel' ;

Que el último párafo del artículo 91 de la Constitución de la Repúbüca del Ecuador indica que "E/ carácter

reseruado fu k infomación dtberá ¡er declarada cvn anteioridad a la petición, por autoridad conpetente.y de acuerdo con la leJ';

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que "l-¿¡ inslitu¿ionet del Eúada, sut
organitmo¡ d.ependcnciaq la¡ ¡eruidoras o servidoru públim1 lat personas que actúen en uirtad de ana potestad utatal g/erarán

¡olamente lat compelenciatlfacahadu que les rcan atibuid¿¡ en la Conilitución1 la lg/';

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que "La admini¡tración pública

conilitule un ¡eruicio a la colectiuidad que rc ige por los principios dc efcacia, efciencia, calidad, jerarquía, dcsconcentración,

detcentralilaciór, coordinación, Participaciófl, pknifcación, trantparencial eualaación";

Que el artículo 9 del Código Orgánico Monetario y Financiero dispone que"las organitmos de regalanón1 control

-y la Corporación d¿ Seguru de Depótitot, Fondo d¿ Liqaide1l Fondo de Se¿urvs Priuado¡, tendrrin el deber de coordinar

accionet para el campliniento dc sufnul hacer efectiao elgocel {ercicio de lo¡ derucho¡ reconocido¡ en la Con¡titución, para
cryto efecto intercarnbiarán dato¡ o irlforru reladonadas a las entid¿de¡ rujetat a sa rega/adón 1 nntrol. L,a informadón
¡ometida a rigikl rcsenta ¡erá tratada fu corfwrzidad con lat ditposiciones d¿ e¡le Código";

Que el artículo 79 del Código Orgánico Monetario y Financiero manifiesta que "l-.a Corporación dd Seguru dt
Depóitos, Fondo d¿ Uquideql Fondo d¿ Seguru Piaado¡ et una persona juúdica d¿ derecho público, no fnanciera, con

aúonomía operatiud';

Que el artículo 83 del Código Orgánico Monetario y Financieto manifiesta que "La Corporacifu dc Seguro dt
Depósitot, Fondo dc Uquidcqj Fondo d¿ Segarus Piaada¡ tendrá un d.iructorio iúegrado por tru mienbrot plenot: an dtlegado

d.e/ Pre¡id¿nte de k REública, que lo pruidirá, el titular d¿ la cartera d¿ E¡tada a cargl de k planificación nacional o sa ,
dele¿ad.o1t el titular d¿ la ¡e¿retaia de E¡tado a rargl de ksfnanlas públicu o su delegado", I
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Que los numerales 8, 9 y 1,2 del artículo 85 del Código Orgánico Monetario y Financiero señalan como
funciones del Directotio de la Corpotación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros

Privados, las de "8. Caüfcar como reseruada la informadón que pudiera Plner en peligro el normal de¡enuoluiniento del

sistena fnandero nacional; 9. Dictar las polítiru de ge$ión1 los re¿lamenfos interno¡ de la Corporar.ión;y 1 2. l-at funás qae

¡ean nece¡aia¡ para el cunpliniento de susfundonel';

Que el artículo 89 del Código Orgínico Monetario y Financiero indica que "Lo¡ miembru¡ dtl d;irectoio, el Cerente

General1 denfufundonario¡ de la Corporación del Se¿urv dr Depí:itos, Fondo d¿ Liquidell Fondo dc Segurus Piuado¡
d¿berán obrcwar, er toda nonento, los principios de prudencia-y reserval guardar el xmto prufesional reEuto dr k infotrración

que man/en en el runpliniento de rus furcionu erpecífcat L.ot infomu relacionado¡ con lot pri$amos d¿l Fondo dt Uquidel
terdrán el carácter d.e reteruadof';

Que el artículo 259 del Código Orgánico Monetario y Financiero dictamina qve "Lot teruidom público¡ d.e la

Janta de Política1 Regalación Finandera, de los orgaritmot de control, del Banco Central del Ecuadnrl dt la Corporación d¿/

Segurv de Depótitot, Fondo de Liquideq l Fondo de Segarw Priaado¡ e¡tarán sometido¡ a las prohibiciones generalet

d¿terrninada¡ en la l-,y Orgánim del Seruicio Ptiblico. E$á pruhibida pdra €rtl¡ servidore¡ el reaelar cualquier irfomación
sajeta a tigikl reserua que rc encuentre bajo su conociruienlo en el d.ercmpeño d.e su cargo";

Que el artículo 272 del Código Orgánico Monetado y Financiero establece que "I--at personas naturale¡ o juiücas
que diualgaea, en todt 0 en parte, información ¡onetida a si§lo 0 r€¡ena, ¡erán ¡ancionada¡ mn una mulÍa de treintal cinco

salaios básicos unifcados, sir pejuicio dc la responsabilidad penal que conetpondd';

Que el artículo 353 del Código Orgánico Monetario y Financiero dispone que "I-ar fupóitos1 dernás captacionet

de rualqaier nataraleqa qae rcdbar la¡ entidadu del shnna frunciero nacional után ru,jetos a igi/0, por lo rual no se podrá
proporcionar inforuación alguna rektiua a dicha¡ operacionet, ¡ino a su litular 0 a quien hay $do expresamrnte aatoriqado por
él o a quien lo reprercnte legalnente. l-a¡ d¿ná¡ operacionu quedan sa./üar a reserua J la¡ entidad.€¡ del iúerua fnanciero
nadonal so/o podrán d¿rla¡ a czillcer a qaien denuestre un interé¡ /egttinol siempre que n0 §ea Preuiible que e/ corociniento d.e

wta infornación pueda ocaionar pery'uirio al c/ienn. l-a¡ entidadl¡ dcl istema financierv naciorual, con el objeto dt facilitar
prlcesu de cond/ia¿ión, darán acce¡o a/ conodmiento detal/ada dc lat operaciones anterioret 1 ¡u¡ anteced€nte¡ a k frma d.e

aaditoría exterfla contratada por la entidad, que tanbián qaedará sonetida a/ rigilo 1 re{era. La¡ entidad¿¡ del si¡tena

finandero nacional podrán dar a ¿vnocer /as operadon* anteiorc¡ en términor ghbale¡ no persoru/i4zdos ri parrialiTadas, solo

para fnu utadí¡tico¡ o fu información, caando exi¡ta un interés público. Podrán tanbián pruporcionar irfonnación general

rerpectl del conportaniento de clientes en particalar, prcuio su autoiqación, parafnet d¿ eaalaación d¿ mdito, a requerí-miento

de otra entidadfnanciera o de e¡tablecimiento¡ comerciale¡ autoriqadns por los clientes, sin que e//o inplique kfacultad de reuekr

fransac¿ione¡ irdiuidualiTada No habrá reserua reÍpectl de la extinción total o parcial de lat operaciones actiaar, por lo que

podrán barcrse públicu la¡ dacione¡ de pago 1 ¡u¡ ténrinos, /at tvmpensaciones, las condanaciones I ks prucripcione¡. No ¡e

aplicará el igilo ni re¡erua a lo¡ rc¿ar¡o¡ d.e k¡ entidad¿¡ dcl tectorpúblico";

Que el artículo 355 del Código Otgánico Monetario y Financiero señala que "Ningurua percona natural o jundica
que llegax a tener conocimiento d¿ irformadón ¡onetida a ilgilo o reserua podrá diuulgarla en todo 0 en parte. El incarnpliniento

de uta¡ ditpoticiones ¡er¿í ¡ancionado Plr e¡te Códigz, in pery'uicio d.e la responsabilidad penal respectiad';

Que el artículo 53 del Código Orgánico Administtativo indica que "l-.or órganot colegiadot se sujetan a b diryaun
en ru regulación eqedfcry este Código";
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Que el numeral 2 del artículo 55 del Código Orgánico Administrativo establece qte "Para la atibudón d¿

competertiu a lot órganor co/egiadas ¡e torzará en caenta a/ meno¡: (...) 2. Reglanentación interud';

Que el último inciso del artículo 22 dela Ley Orgánica del Servicio Público señala"Deberu de la¡ o los ¡entidorc¡

públicos.- Son debere¡ d.e hl los sewidarupúblin:: (...)Caúodiarl cuidarla documentaciór e irforruación qa€,pnrraqón dt
ru empleo, cay 0 comi¡ión tenga bajo ru retponubi/idad e inpedir o euitar ¡u u¡o ind¿bido, suúracción, o¿ultamiento o

inutililación";

Que el tetcet inciso del atÍculo 47 de la Ley Orgánica de Gannúas Jurisdiccionales y Control Constitucional
manifiesta que "-füa x podrá acceder a irfomación pública que ten¿a el carácter fu confdencial o rerervada, declarada en los

tétmino¡ utabhcidos po, k |ry. Tampoco rc podrá acced¿r a k irfonzación utralegical ¡en¡ible a lo¡ intere¡e¡ dt lat enpruar
públical';

Que el numeral 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública señala
"Para la aplicación de lapresente It1, x tomardn en ca€nta las sigaienter definiciones: (...) 6. Irforruación Pública: Todo tipo

d¿ dato en dacumento¡ dc cuaQuierformafo, fnal o preparatoia, hay ido o no generada por el sujeto obligado, que x encuentru

en poder de los sujetu obligadas por uta lt1, conlenidas, mado¡ a obtenidos por elloq que ¡e encaentren bajo sa rerponrubilidad

1 cu$odio 0 qile ff hayn prodacido czft reLar¡l¡ dtl Estada";

Que el numeral 7 del artículo 4 delaLey Orgántca de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública indica
uPara la aplicadón d.e la presente It1, se tomarán en cuenta las siguientu dcfruiciones: (...) 7. Infonzación Re¡entada:

Irforrnación o doaumentación, fnal o preparatoia, bay rido o no generada por el sajüo obligado, que requiere d.e foma
excepcional linitación en ¡u conocimientol üstibución, d¿ acuerdo a lo¡ critaio¡ exPreiameilte utablecidos en la lry,l siempre

que ru sea posible ru publicidad bajo un pmndiniento d¿ ü¡ociación, por existir un iesgo claru, prubable1 egecífin d¿ daño a

intere¡e¡ públicw conforme a los requisitos contempladu en e¡ta l-4t. No exi¡tirá re¡enta d¿ irfomación en lo¡ ca¡o¡

exprewmente utablecido¡ en la Con¡titucifu dc la REública dcl Ecaadarl la /g/';

Que el literal a) del artículo 8 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública
establece que"L.u organismosl entidades obligtdu nn: a) L.ot organitmotl entidade¡ que corfonnan el rcctorpúblico, en lot
término¡ de lo¡ arthulo¡ 2251 313 de la Con¡titación de la República del Ecaador, mi¡ma en la que se inclu1en las empruas

públical';

Que el artículo 74 dela Ley Orgánica de Transparc¡cia y Acceso a la Información Pública dispone que "lts
rujetot obligadu pueden negar el accerl a la itforrxación pública únicarrente bajo hs rupaeúot contempladu en el presente

Capítulo 1 sobrv infomación d¿ckrada re¡entada o confdencial. l-n d.eterminado en esta Ley en relación a la información

confdcncial, rc tratará seg)n lo dispauto en la Con¡titución d.e k REública del Ecaadorl a ks lryet dc la mateid';

Que el numetal 6 del artículo 15 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública
señala que "Para lo¡ efector fu la prcrcúe I-e1 u cla.rifcar¿í conto itfonnaciótt ruentada, excepcionalmente, todo docamento

fisico, nagnético o d¿ otra índoh rutingida al libre acce§lJ que comtponda a lo iguiente: (...) 6. Irfornación exprevmenle ¡
e¡tablecida como rc¡entada en leltu orgánicm uigentel'; I

,/
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Que el artículo 1 6 de la Ley Orgánica de Transpatencia y Acceso a la lnformación Pública manifiesta que "La
información ilatficada preuiarnerte corzo re¡ervada pennanecerá con lal carácter hasta un penodo d.e diel año¡ d¿¡d¿ ¡a
claifcadón. El períodn de re¡erua podni ser ampliado, ir ruperar los qaina años, siempre1 cuanda pemang<;can) v

justifquen la¡ cau¡a¡ que dieron oigen a ru claifcación, mediante acto o re¡oludón motiuadd';

Que el numeral 1 del artículo 17 de la Ley Otgánca de Transparencia y Acceso a la Información Pública
señala que "Todo¡ los ru-1'etu obligtdot por uta Ly que conidtren nece¡ario realiryr k claifcatión de inforzación pública

como re¡eruada rcgutrfu obligatoianente el iguiente prucedimiento: l. Elaborar 1 clilsen)ar en e/ archiuo in¡titucional uru
reso/u¿ión dc clasfrtación de k irfonnadón rv¡entada en la que u establelca notiuad¿mente la raqón 0 ra<nnel que justfrcan k
rea/iyadón de la rc¡enta. E¡ta rv¡olación no puede rer deilruida por nirgin conceptol terá renitida al Archiao Nacional una

ae<que /os pkqu d¿ ru¡todia in¡titacional de esa información halan terrzinadt";

Que el numeral 2 del arúculo 17 de la Ley Orgáruca de Transparencia y Acceso a la Información Pública
indica que "Toda¡ ks rujüos obligadat por uta Le1 qae considcren nece¡ario realilar la clarfiradón dc irforuadón pública

cono re¡eruada teguirán obligatoianente el iguiente pro¿vdimiento: (...) 2. Lafundamentadón de la clasficación de infomación
pública como re¡eruada debe incluir en todo¡ lo¡ ca¡o¡: a) El señalanientl €xPrffl de la norma legal que autoiTa al rujeto

obligado a realilar k clasficación de irforruación pública como rexruada; b) El señalamientl exprcrl del dervcho con$itadonal,

el bien jundico o el interet públúv que rc buua proteger con la clasficación de infonnadón pública como rexruada; I Un análitir
dc los ieryot o pey'uidor que implicaia para el Eúada, para la sodedad o lo¡ ciudad¿nos, la libre drculaciór fu la ir{oruación

que §€ aa a reseruar; d) El rcñaknienlo expreso dc lat uentajas o benefciot qae obtiene el E¡tado, k ¡ociedad o lo¡ ciudadano¡

con la realirytcifu dt la cksificación de k infonnadón pública coruo rerervada, d¿mo¡trando que existe pruporcionalid¿d en la
dcci¡ión dc inpedir el acce¡o a la infomadón públical lot benefcios ql.te estl inplicará para el E¡tado o la ruciedad;y e)El
¡eñalaruiento exprew del tienpo qae durará la re¡enta de la infonración pública, que en ningin ca¡o ¡erá supeior al tienpo qae

duren /a¡ caarus legttimas que rnotiuaron /a resenta, ni por más tiernpo que el qae rc ha urab/ecido en la /e1/';

Qr. el artículo 6 de la Sección II "DEL DIRECTORIO', 
, Capírulo I *REGI-AIULENTO DE

P-UNCIONAMIENTO DE,L DIRECTONO DE I-A CORPORACION DEL SEGURO DE DEPOSITOS,
I'-ONDO DE f TOUIDEZ Y IIONDO DE JEGURO-I PKIVADOS', Título Segundo "DELDIRECTOKIO
DE L4 CORPOvACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITO,' FO¡JDO DE t rpUtDEZ y FONDO DE
SECUROS PNVADOS', de la CodiFrcación de Resoluciones del Directorio de la COSEDE, señala *Ad.ená¡

dc latfundone¡ utabledda¡ por elCódigo Oryánico Monetaiol Finandero, el Dirutorio podrá realiqarl dirporer cuaQuier

otra acción que consid.erv neceuiarpara e/ cunp/iniento dt rurfunciones, dc coryforruidad ¿vn el ord¿nanientojurídico uigentd';

Que el artículo 10 de la Subsección II"Setionetlfuncionamiento" Sección II"DELDIRECTOKIA'capítulo I
del Título Segundo "DEL DIKECTONO DE l-4 COKPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS,
¡-ONDO DE I |OUIDEZ Y FONDO DE -fEGURO.! PKIVADOS' de la Codificación de Resoluciones del
Directotio de la Corporucián del Seguro de Depósitos, Fondo de Uquidez y Fondo de Seguros Privados,
indica que "Cuanda en el d¿sanollo de la ¡e¡ión se trate tenas que után d¿s¿rito¡ en e/ índice temático dc /a información

claifcada como re¡entada expedido por el Dircctorio de la COSEDE, automáticamente ¡e con¡id¿rará qw el punto d¿l ord¿n

dcl día rcrreqondiente tendrá la calidad de reseruado a¡í como toda la documentación que coruste en el expediente fu la ¡uión
reladonad¿ mn e$e punto;J plr tanto, debe ¡er tratado confome a la nornatiaa aplicabh. En la conaocatorial/o el el orden

del día ¡e hará con¡tar ¡i la ¡uión o algún punto a tratar¡e tienen la calidad d¿ re¡eruado. Cuando en una ¡e¡ión ordinaria o

extraordinaria ¡e d¿c/are re¡eruada an tema en particalar, lo¡ docamentos cornspondientu a ese arunto, podrán ¡er entregadot en

el nomento mi¡mo de ¡u tratamiento. Lo¡ ruiembru¡ del Dircctorio, rut dcle¿tdos, los dclegadu técnicos 1t /os funár que
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participen en la¡ ¡e¡ione¡ d¿l Dircctoio o en la¡ reuniones thnicas preuiaq independientenente d.e que la infomadón di¡cutida

con¡te o no en el índice tenático dr clatficación de la infornación re¡eruad¿ dcberán rumplir con lo e¡tablecidt en el atícalo 19

d.e / pre s e n te Regla m e n to" ;

Que el artículo 63 de la Subsección IX *DE l-A EVALUACIÓN DE KIESGOS DEL FONDO DE
SEGUROS PNVADOS" SCCCióN I *KEGI-A]VIENTO DE GESNÓN DEL FONDO DE.fEGtIRO.f
PRIVADOS" Capítulo r *DEL FIDEICOMISO DEL JECURO DE SEGUROS P&IVADOS" Título
Sexto "DEL SECURO DE SECUROS PNVADOS'de la CodiFrcación de Resoluciones del Directorio de la
COSEDE, señ,ala "Inforrue dt análi¡i¡ d.e rieryot.- De fonna meuual, la Coordinadóru Técnica de Riesgot 1t Estudio¡
entregará a la Gerencia Ceneral un infonne re¡eruado d¿ análi¡i¡ dc iesgor de /as emprevs dt rcguru del ¡i¡tena de rcgurot

priaadof';

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2020-OI2 de 31 de julio de 2020, el Directorio Institucional
resolvió aprobar y expedir la Codificación de Resoluciones del Directorio de la Corporación del Seguro de
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados;

Que en la Sección IX del capítulo I "DEL FUNCIONAMIENTO DE LA coRpoRAcIÓN op,r
SEGURO DE FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS", Tírulo
primero *DE t-A coRPoRACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, FO¡JDO DE r IZUIDEZ Y
¡-ONDO DE SECUROS I'>RIVADOS'de la CodiFrcación de Resoluciones del Directorio de la Co¡poración
del Seguro de Depósitos, Fondo de üqüdez y Fondo de Seguros Privados, se encuenüa normado el
,,INDICE TEMATICO";

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CPSF-2023-0052-M de 76 de marzo de 2023, suscrito por el

Coordinadot Técnico de Protección de Seguros y Fondos (E), se solicitó al Coordinador Técnico de Gestión
y Control de.los Fideicomisos y al Coordinador Técnico de Riesgos y Estudios 1o siguiente: "A -fr, dr podrr
actualiqar el Indice Temático contenido en la Se.cción IX, Capítak I 'DEL FUNCIONAMIENTO DE LA
cowoRAcroN DEL SECURO DE DEPOSITOT FO¡üDO DE t íqUIDEZ Y FONDO DE JEG(-,RO-Í
PRIVADOS", ThU1O PTiMEM 'DE L4 CORPOKACIÓX ONT SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE
I IQUIDEZ y FO¡üDO DE SEGUROS PRIVADOS" dt la Codfrcación de Re¡oluciones del Diructoio de la
Corporación dcl Seguru dc DEóitot, Fondo d¿ UquidcTj Fondo d¿ Seguru Piaados;1, er atención a la nonnatiaa ¡eñalada

en párrafot anteioreq etpecialmente a lo que indica el numeral 2 d¿l anícalo 17 de la Iq Orginica dc Tranrparencial Acnso
a la Infomación Pública, solicito porfauor, remitir ba¡ta el yierle¡ 24 d.e natTo fu 2023, un informe Thnico en el que rc
su¡lente la irfomación qae deba ¡er dlclarada como re¡entada plrParte d¿l Direaoio In$itucional';

Que mediante memorando Nto. COSEDE-CTRE-2023-0034-M de 24 de marzo de 2023, suscrito por el

Coordinador Técnico de Riesgos y Estudios, adjuntó el Informe No. CTRE-INF-2023-00L: Expedientes
clasiFrcados como reservados de la Coordinación Técnica de fuesgos y Estudios de 24 de rn rzo de 2023, a

través del cual presentó la información que el Directorio de la Corponción del Seguro de Depósitos, Fondo
de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, debe calificar como reservada;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CGCF-2023-0123-M de 17 de
Coordinador Técnico de Gestión y Control de los Fideicomisos, adjuntó el
Expedientes clasificados como reservados de la Cootdinación Técnica de Ger
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de 16 de mayo de 2023, a través del cual indica la información que el Directorio de la Corporación del Seguro
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, debe caliñcar como teservada;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CPSF-2023-0127-M de 12 de julio de 2023, suscrito pot el

Coordinador Técnico de Protección de Seguros y Fondos, emitió el INFORME CTPSF-UPN-066-2023 de

12 de julio de 2023, respecto a expedit la resolución de clasihcación de la información resewada y derogar el
"INDICE TEMATICO", contenido en la Sección IX del Capítulo I *DEL FUNCIONAMIENTO DE I-A
COKPOKACIÓ¡,1 OET SEGURO DE DET'ÓSITO.' FO¡JDO DE I TPUIDEZ Y P-ONDO DE.fEGURO-'
PNVADOS" TítUIO PTiMCTO *DE L4 CORPORACIÓN DEL SEGURO DE, DE,POSTTOS, P_ONDO DE
I T0UIDEZ yFO¡JDO DE SEGUROS l'}kIVADOf'de la Codificación de Resoluciones del Directorio de
la Co¡poración del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0113-MEMORANDO, de 13 de juüo de 2023,1a
Gerencia General remite al Presidente del Directorio los informes técnicos citados en los considerandos
precedentes y el tespectivo proyecto de resolución, a fin de que sean puestos a conocimiento y aprobación del
pleno del Directorio;

Que con fecha 17 de julio de 2023 se convoca a Sesión Ordinaria No. 008-2023-0 por medios tecnológicos al

Directorio de Co¡poración del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados,
efectuada el 20 de fi:Jto de2023.

Que de la votación obtenida dutante la sesión ordinaria por medios tecnológicos convocada el 17 de fulio de
2023 y efectuada el 20 de julio de 2023, conforme consta efl su respectjva acta,los miembros del Directorio
de la COSEDE conocieton el INFORME CTPSF-UPN-066-2023 de 12 de julio de 20,23, respecto a expedir
la resolución de clasificación de la información reservada y derogar el "INDICE TEMATICO", contenido en

la sección IX del capítulo I *DEL FUNCIONAMIENTO DE l-A CORPORACIÓN DEL SEGURO DE
DEPOSITOS, FONDO DE I IOUIDEZ Y FONDO DE SECUROS PNVADOS', Título Primero *DE lll
coRPoRACrÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITO,' FONDO DE r \IUIDEZ Y FONDO DE -fEGt/RO-r
PKIVADOS' de la Codificación de Resoluciones del Directotio de la Corporación del Seguro de Depósitos,
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados; y,

En ejercicio de sus funciones,
RESUELVE:

Artlculo 1.- ClasiFrcar como reservada los expedientes y/o documentos que se detallan a continuación:

1. Informes, reportes e información relacionada a las operaciones de adquisición o venta de instrumentos
financieros de los fideicomisos del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados. A
excepción de la información global (nombre de emisores, porcentaje de panicipación, etc.) que tenga fines
estadísticos o divulgación pública;
2. Informes y formularios relacionados con las operaciones activas y datos añnes con los aportes o derechos
fiduciarios aplicados al Fondo de Liqüdez e información conexa que se deriven de las mismas y puedan
afectar a la seguridad hnanciera, excepto pmala propia entidad aportante;

del
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3. Estados de cuenta y reportes de las notiFrcaciones, con saldos a favor o contra de las contribuciones
rcaizadas al Seguro de Depósitos y Seguro de Seguros Privados; así como, toda la información de sustento,
excepto parala propia entidad contribuyente;
4. Las metodologías de evaluación de riesgos, sus tesultados, informes y toda la información conexa que se

deriven de las mismas, aplicado a los fideicomisos del Seguro de Depósitos de los Sectores Financieros
Privado y Popular y Soüdario y del Sistema de Seguros Privados; y,
5. Las metodologías de sensibiüdad aplicadas a la gestión y determinación de üquidez de las entidades
financieras, sus resultados, informes y toda la información conexa que se deriven de las mismas, aplicado a los
Frdeicomisos del Fondo de üquidez de los Sectores Financietos Privado y Popular y Solidario.

A¡tlculo 2.- Los informes y evaluaciones de riesgo que se deriven de las metodologías desarrolladas por la
Corpotación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, serán de uso
exclusivo paru la administración.

Attlculo 3.- Los informes y reportes que se dedven de la gestión de inversiones de la Coordinación Técnica
de Control y Gestión de los Fideicomisos, se darán a coflocer en términos globales, solo para fines
estadísticos o de información cuando exista el interés público.

Artlculo 4,- La información comprendida en los artículos 1, 2 y 3 que antecede, en cualquier formato o
soporte, perderá la caüdad de reservada luego de transcurridos quince (15) años desde su fecha de elaboración
o recepción.

Artículo 5.- El Presidente del Directorio se encuentra autoizado y facultado a transmit-ir o entregar
información reservada a terceros, cuando así lo considere necesario, o a levantar la reserva de la información
clasificada como tal, confotme Ia normativa legal vigente.

Artlculo 6.- La difusión por cualquier medio u acto, de la infotmación reservada, dará lugar al ejercicio de las

acciones legales pertinentes, así como la determinación de responsabiüdades administrativas, civiles y penales
correspondientes.

Artlculo 7.- Los servidores públicos y trabajadotes de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de Seguros Privados, están impedidos de reproducir, trasmitir, revelar o en general uüzar
para beneFtcio personal o de terceros, ni siquier^ p^ra Frnes informativos o académicos, la información
declarada como reservada por esta Corporaciín y la declarada como reseryada por las entidades de la
administración pública central e institucional.

En todo momento se deberán adoptar las medidas de seguridad necesarias para proteger y garantszar la
reserva de la información o documentación.

DISPOSICIONES GENERALES.- ,l

I
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PRIMERA.- Los miembros plenos o sus delegados y los delegados a la reunión técnica, que hubieren
actuado en las sesiones del Directorio de la COSEDE, tendrán acceso atoda la documentación referente a las
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mismas, previa solicitud por escrito al Secretario de este cuelpo colegiado, quien se la entregará ttasladando la
reserva de que fuere el caso.

SEGUNDA.- Las actas, documentos y resoluciones que se adopten en virtud de los artículos señalados en la
presente tesolución serán considerados como reservados.

TERCERA.- Conforme lo que señala el numeral 4 del artículo 17 de la Ley Orgántca de Transparencia y
Acceso a la Información Púbüca, envíese una copia del Informe No. CTRE-INF-2023-001: Expedientes
clasiFtcados como reservados de la Coordinación Técnica de Riesgos y Eshrdios de 24 de m^rzo de 2023,
Informe No. CGCF-2023-077: Expedientes clasiFtcados como reservados de la Coordinación Técnica de
Gestión y Control de Fideicomisos de 16 de mayo de2023,INFORME CTPSF-UPN-066-2023 de 12 de
julio de 2023 y de la resolución de reserva ala o al Defensor del Pueblo y a la Asamblea Nacional.

CUARTA.- Cada dos años se reaVzará una tevisión de los expedientes clasificados como reservados por
parte del Directotio de la Corporación del Seguto de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados.

QUINTA.- Codifíquese la presente resolución en la Secció n IX "ÍNDICE TE¡tl,riTICO" del Capítulo I
*DEL P-UNCIONÁMIENTO DE I-A CORPOK^CIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, P_ONDO DE
t \ZUIDEZ y F-O¡JDO DE SEGUROS I'>KIVADOS', Título Primero "DE l-A COKPOYACIÓN Onf
SECURO DE DEPOSITOS, FO¡üDO DE r |OUIDEZ Y FONDO DE -fEGUROJ PNVADOS' de la
Codificación de Resoluciones del Directorio de la Co¡poración del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y
Fondo de Seguros Privados.

DI SPOSICIÓN DEROGAT O RIA

ÚNICA.- Deróguese la resolución No. COSEDE-DIR-2019-009 de 28 de febrero de2019

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente
de su publicación en el Registro Oficial.

resolución e¡ffará en vigencia a de su expedición sin perjuicio

COMUNÍQUESE: Dada en de julio de2023.

DEL DIRECTORIO A

El Msc. Daniel Eduardo Sares, en su calidad de Presidente del Directorio de la Corporación del
Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Segutos Pdvados, proveyó y Frtmó Ia resolución que
antecede, conforme fuera aprobada por el Directorio de la Corponció¡ del Seguto de Depósitos, Fondo de

Liquidez y Fondo de Seguros Privados (COSEDE), en sesión orünana pot medios tecnológicos de 20 de

Corporación del §eguro de Depósitos,
Fondo de Liquidez y Fondo de §eguros Privados
Dirección: Plataforma Gubernamental de Gestián Financiera -
Bloque morüdo Piso L
Código postal: ' )( :'s{)\ (si.ri.o-É.< r;, ir r,-,r

Teléfono: -513-"1 3?íi i3,4r)
r,¡ 

"¡¡1 
r' r-;..11¡¡-ii:j.t{-,i-r f)C

Ropública
del Ect¡ador

días del



_"tl¿
Gobierno
delfggadOr

Julio de 2023, en el Distrito Metropolitano de Quito, al amparo de lo previsto en el artículo 15 del
Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de Segutos Pdvados contenido en la Codificación de Resoluciones del Directorio de la
COSEDE.

LO CERTIFICO:

Mgt Raquel Salazar Torres
SECRETARIA DEL DIRECTORIO

1
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